
  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 005 /2011 ESCRITURA DE 

REFORMA E INCREMENTO DE 

UN LITERAL AL ARTÍCULO 

SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SAXIMAN S.A. 

CUANTIA INDETERMINADA.------ 

En la Ciudatl de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

Guayas, República del Ecuador, a los ocho días del mes 

de Abril dell año dos mil once, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del cantón Guayaquil, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de Reforma de Estatutos 

Sociales, el señor MARLON LUIS MANCERO MORA, en 

su calidad de Presidente de la compañía SAXIMAN S.A., 

quién actúa debidamente autorizado por la Junta General 

de Accionistas realizada en Guayaquil, al cuatro del día del 

abril del año dos mil once, quien declara ser: de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión Agente de Aduana y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco 

de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad, y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Reforma de Estatutos Sociales, 

para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor 

  
4T TT



  

      

    

   

  

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocelo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una de 

reforma e incremento de un literal al artículo tercero, de 

los Estatutos Sociales que se otorga al tenor de las 

gientes cláusulas: PRIMERA INTERVIN 

ece a la celebración de la presente escritura 

  

ca el señor ! 

    

quién actúa debidamente autorizado por la Junta 

  

General de Accionistas realizada en Guayaquil, al cuatro 

SUGUNDA: 

AAN BLA., se 

- constituyó por escritura pública autorizada por el Notario 

Segundo del Cantón Durán, Abogado José -Mi 

Valencia, el treinta de noviembre del año de mil 

novecientos noventa y cinco, con un capital suscrito de 

cinco mil sucres, divididas en cinco mil agciones 

          

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Junta General de Accionistas de SAM 

sesión celebrada el cuatro de abril del año dos milo: 

las diez horas, en las oficinas de la Compañia £ 

S.A., ubicado en las calles Av. Joaquín de Grrantia 

número cien y Av Juan Tanca Marengo, Edificio 

tos siete, 

donde estuvo reunido la totalidad del capital susérito de 

Executive Center, Piso seis, Oficina seiscier 

  

la compañía, resolvió reformar y agregar un mumeral al 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SAXIMAN S.A., celebrada en la ciudad de Guayaquil, 4 de abril de 2011. 

  

   

  

     

En la ciudad de Guayaquil, a los 4 días del mes de abril del año 2011, 

en las calles Av. Joaquín de Orrantia 100 y Av. Juan Tanca 

Edificio Executive Center, Piso 6, Oficina 607, se reunieron los ag; 
      

    

de la Compañía a saber.- Marlon Luis Mancero Mora, propieta Az e 4 NS 5 
acciones; Mario Carlos Mancero Mora, propietaria de 10 accion Né de ¿Y 

      

   

q 
e SE Antonio Mancero Cevallos, propietario de 10 acciones; Mariola 

Carmen Mancero Mora, propietaria de 10 acciones; y, Max Antonio 

Mancero Mora, propietario de 10 acciones.- Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas y de un valor de diez dólares cada una con lo 

cual se encuentra reunido la totalidad del capital suscrito de la Compañía, 

que asciende a la suma de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América ($2,000.00), divididas en 200 acciones de diez dólares cada una. 

Los presentes deciden de manera unánime reunirse en Junta General de 

accionistas al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la codificación de la 

Ley de Compañías, a efecto de tratar y resolver el siguiente orden del día: 

UNICO PUNTO.- Reformar el objeto social de la compañía, para agregar la 

actividad de agente de aduanas. 

Preside la junta el señor Marlon Luis Mancero Mora, y actúa como 

secretario ad-hoc el señor Mario Carlos Mancero Mora, quien certifica 

que los accionistas asistentes conforman y representan la totalidad del 

capital social. 

Toma la palabra el señor Marlon Luis Mancero Mora, quien manifiesta que 

es necesario reformar el objeto social de la compañía, para poder cumplir 

con los requisitos que exige la normativa aduanera, y registrar la empresa 

como autorizada para la actividad de agente de aduanas. De esta manera, 

sería necesario agregar un numeral al articulo del objeto social, al tenor 

siguiente: “...ARTÍCULO TERCERO: OBJETO..... numeral 25.- Prestar 

servicios y realizar la actividad de Agente de Aduanas.” 
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Los asistentes, quienes conforman la totalidad del capital social de la 

compañía, se manifiestan a favor de la moción del Presidente dela Junta, 

y, para tal efecto, autorizan al señor Marlon Luis Mancero Mora, para que 
   

  

    

    

   
    

suscriba la correspondiente Escritura Pública de reforma del estatuto 

social y realice todos los trámites pertinentes para el legal 

NSeccionamiento y validez de lo resuelto en esta junta. 

mente quien preside la reunión manifiesta que de conformidad con el 

  

aento pertinente debe dejarse constancia del detalle de los 

entos aprobados por la junta, los mismos que se deberán incorporar 

A a).- Lista de accionistas y numero de acciones que representan 

b).- Copia de la presente acta certificada por el secretario de la junta 

No habiendo otro asunto que tratar, quien preside la Junta coticede un 

eceso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se 

11h00 am.- 

certifica.- 

Accionista Accionista 

Pax Ant zo Mora 

Accionista 
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Guayaquil 2008-01-25 

Sr. Ledo. 

MARLON LUIS MANCERO MORA 

Ciudad 

De mis Consideraciones: 

       

  

sm A 

SAXIMAN S.A., en su sesión celebrada el día Miércoles 23 de enero del pres NON 

e 
años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales. En el ejercicio de A ll 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ln 

tuvo el acierto de elegirlo a Usted PRESIDENTE de la misma por un periodo déx 

  

  cargo usted tendrá la representación legal, Judicial y extrajudicial e individual de la 

«Compañía. 

Los Estatutos Sociales: de la Compañía Constan en la Escritura Pública celebrada 

_ante el. Notario del Cantón Duran Abg. JOSÉ MORANTE VALENCIA, el 30 de 

Noviembre de 1995, la misma que ha sido Inscritá en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 29 de Noviembre del 2002. 

Ate te 

- o 

ARI L AY 

Mabel Zambrano M. 

Secretaria Ad-Hoc 

  

Guayaquil 25 de enero del 2008 

  

  

AAA 

Ledo. MAgLOn LUIS MANCERO MORA 

C.C. 0910987189 

  

17 1



NUMERO DE PEPERTORIO: 6.261 
FECHA DE REPERTORIO: 07/feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:40 

   

      

a 

DEL CANTON GUAY. 
DELEGADA 

            

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR / 

  

    
  

  

  

- , SOCIEDADES «Ze hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992278102001 

RAZON SOCIAL: SAXIMAN $. A. 

NOMBRE COMERCIAL: — SAJOMAN 5. A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MANCERO MORA MARLON LURS 

CONTADOR: TORO IÑIGUEZ GUSTAVO ADOLFO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/11/2002 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 08/01/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

  

ACTIVIDADES DE AGENTES DE ADUANA 

DONICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parrosula: TARDAN Calla: JOAQUIN ODRRANTIA Número: 100 ioracoción: 
AVENIDA JUAN TANCA MARENGO Edilició: EXECUTIVE CENTER Plao: 6 Oficina: 607 Referencia ubicación: FRENTE AL 
CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Celular. 099833306 Email: marlon.mancerofiigrupomanosto.com Telefona Trabajo: 

  

042158175 
DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

“ * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOR: del 00t al 002 AMERTOS: 

JURISDICCIÓN: —— REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 

o FE ha 
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artículo tercero del estatuto social, donde se establezca 

literalmente que la compañía puede prestar servicios y 

  

     

  

realizar actividades como Agente de Aduana; y, autoriza 

  

societarios necesario para la validez de esta reforma o) 

or mu Mediante Escritura Pública celebrada el seis! ¿xdes 2 JA 

GA 

pe A 
A 4 

NOTARIO 

  

noviembre del dos mil tres, ante el Abogado JOf 
ca 

MORANTE VALENCIA, Notario Segundo del Cantó e 

Durán, se Realizo la Conversión del Capital Suscrito e   Dólares de los Estados Unidos de América, Aumento de 

Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la Compañía 

SAXIMAN $S.A., Cuantía del Capital inscrita el veinte y 

cuatro de noviembre del dos mil cuatro en el Registro 

Mercantil de Cantón Guayaquil.- TERCERA REFORMA 

DE ESTATUTOS.- con los antecedentes expuestos, la 

reforma del objeto social de la compañía, consiste en 

agregar un numeral del artículo tercero del estatuto 

social, sobre el objeto social de la compañía, al tenor 

siguiente:  “,.. ARTÍCULO TERCERO:  OBJETO..... 

numeral 25.- Prestar servicios y realizar la 

actividad de Agente de Aduanas.”.- CUARTA 

DECLARACIÓN JURADA.- El señor MARLON LUIS 

MANCERO MORA, en su calidad de Presidente de la 

compañía SAXIMAN S.A., declara bajo juramento que 

su representada no mantiene contrato pendiente alguno 

con el Estado. Agregue usted, señor Notario, las demás 
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cláusulas de estilo para la validez y firmeza de esta 
   

        

    

escritura.- Abogado: Adolfo Cagua Chamaidan. 

seis mil seiscientos once.-Guayaquil.- Hasta aqu 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Ese: E 

' 
ed 

- Y EE 
t Ps 
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rincipio a fin, por mí el Notario en    
ien la aprueba en todas sus par e 

    

R.U.C. + 0992278102001 

    
  

  
 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA BFBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A ] 

DE O ELLO  CONFIERO 

TESTIMONIO EM SIETE FoJ 

SELLO, PUBRICO Y FIRMO 

  

    

   
   

      

GUAYAQUIL 12 DE 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

DR. HU 

  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC-G-11- 
0002571 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL AB. 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, DE FECHA 25 DE ABRIL DEL 2.011, POR LO QUE HA 
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA E INCREMENTO DE UN ERAL AL ARTICULO 
SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
SAXIMAN S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA 
EL 08 DE ABRIL DEL 2.011. 
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ió, NUMERO DE REPERTORIO: 32.826 
SA FECHA DE REPERTORIO: 09/Jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 12:12 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Junio del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.1J.DJC.G.11.0002571, dictada el 25 de Abril del 2011, por el 

Intendente de Compañía de Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA 
PLACES, queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reforma de 

Estatutos, de la compañía SAXIMAN S.A, de fojas 52.040 a 52.053, 
Registro Mercantil número 10.324. 2.- Se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

  

    
ORDEN: 32826 

DA z 
     

      

| 
AB. TATIANA GEÉCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL    
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RAZON DOY FE: QUE EN ESTA FECHA HE 
PROCEDIDO A TOMAR NOTA AL MARGEN DE LA 
MATRIZ. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 
SAXIMAN SA., DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, OTORGADA 
ANTE EL ABOGADO JOSE MORANTE VALENCIA, 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAN, SOBRE LA 
RESOLUCION ff SC-IJ-DJC-G-11-0002571,  SUSCRITA 
POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DEL 
VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE , QUE EN 
SU ARTICULO CUARTO APRUEBA LA ESCRITURA 
PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA SAXIMAN S.A. , OTORGADA EL OCHO DE 
ABRIL DEL DOS MIL ONCE , POR EL DOCTOR 
HUMBERTO MOYA FLORES , NOTARIO TRIGESIMO 
OCTAVO DE LA CIUDAD DE GUAYQUIIL, QUE 
ANTECEDE .- DURAN, A LOS VEINTITRES DIAS 9 

NS 
MES DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE.- EL NOTARIO.- 

diuio/ 
AB.VICTOR WASHÍNGTÓN MACAS CAL 

NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTÓN DURÁN.(E) 
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